
DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE SUPRESIÓN Y DETECCIÓN 
CONTRA INCENDIO PARA EL 
SUBDEPARTAMENTO DE ARCHIVO 
HISTÓRICO Y EL ARCHIVO SANTIAGO, DEL 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACIÓN, Y DECLARA INADMISIBLE 
OFERTAS QUE SEÑALA. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 3 Q 1 

SANTIAGO, .1 l QCT 2017 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto, en el D.F.L. Nº 1/ 
19.653, de 13 de diciembre de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo Nº 250, de 09 de marzo de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 19.886; en la Ley Nº 20.981, que aprueba Presupuestos del Sector Público para 
el año 2017; en las letras g) y v) del artículo 7° de la Ley Nº 19.477, Orgánica del 
Servicio de Registro Civil e Identificación; en la Resolución Exenta Nº 267 de fecha 
06 de septiembre de 2017, que aprueba Bases Administrativas, Especificaciones 
Técnicas y Anexos para la contratación del servicio de implementación de un sistema 
de supresión y detección contra incendio para el Subdepartamento de Archivo 
Histórico y el Archivo Santiago, del Servicio de Registro Civil e Identificación y 
dispone llamado a licitación pública; en la Resolución Exenta Nº 295 de 03 de 
octubre de 2017, que Designa Integrantes de la Comisión Evaluadora respectiva; en 
el Informe Final de Evaluación, de fecha 04 de octubre de 2017; y en lo establecido 
en la Resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la 
República; y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, en el marco de la ejecución de las 
metas exploratorias del presente año, el Servicio de Registro Civil e Identificación 
necesita contratar el servicio de implementación de un sistema de supresión y 
detección de fuego para el segmento del Subdepartamento de Archivo Histórico y 
para el Archivo Santiago, emplazados en el nivel menos dos (-2) del edificio 
Huérfanos, en base a un agente limpio compuesto por nitrógeno, argón y dióxido de 
carbono, como el sistema lnergen o equivalente,,incluidas las garantías y el servicio 
de mantención que indica. /:: " 

/ 
· ·· ·. 
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2.- Que, para estos efectos, el Servicio, 
mediante Resolución Exenta Nº267, de fecha 06 de septiembre de 2017, aprobó 
Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y Anexos para la contratación del 
Servicio de implementación de un sistema de supresión y detección contra incendio 
para el subdepartamento de archivo histórico y el archivo Santiago, del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, y dispuso llamado a licitación pública. 

3.- Que, mediante Resolución Exenta Nº 295 de 
03 de octubre de 2017, se designó a los integrantes de la Comisión Evaluadora del 
presente proceso licitatorio, que quedó conformada por las siguientes personas: 

•Sra. Carolina Carrillo Díaz, RUN Nº 10.611.976-7, Jefa Unidad de Prevención 
de Riesgos. 

• Sr. Luis Pizarra Huircaleo, RUN Nº 10.845. 703-1, Encargado de la Unidad de 
Compras (S), Departamento de Abastecimiento. 

•Sr. Pablo Román Torrealba, RUN Nº 13.910.919-8, Subjefe Subdepartamento 
Archivo Histórico. 

•Sra. Ana Zúñiga Reyes, RUN Nº 7.350.499-6, Jefa Archivo Santiago (Oficial 
Civil Adjunto). 

•Sr. Luis Torres Fuenzalida, RUN Nº 11.550.779-6, Abogado Departamento 
Desarrollo de las Personas. 

En ausencia de uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora, se nombró 
en calidad de reemplazante a los siguientes funcionarios: 

•Sra. Hilda Downing Cerón, RUN Nº 13.466.912-8, Prevencionista de Riesgos, 
Unidad de Prevención de Riesgos. 

•Sr. José Miño San Juan, RUN Nº 8.757.809-7, Técnico Analista Unidad de 
Compras, Departamento de Abastecimniento. 

•Sra. María Soledad Fuenzalida Flores, RUN Nº 8.062.506-5, Subjefa 
Subdepartamento Archivo Histórico. 

•Sra. Gabriela Rodríguez Peña, RUN Nº 12.889.118-8, Administrativo, Oficina 
Santiago. 

•Sra. Eisa Villegas Gómez, RUN Nº 9.128.342-5, Asesor Departamento 
Desarrollo de las Personas. 

4.- Que, informa la Comisión Evaluadora, 
integrada en definitiva por los integrantes titulares, con excepción de la Sra. Ana 
Zúñiga Reyes, que fue reemplazada por doña Gabriela Rodríguez Peña, en adelante 
"la Comisión", que con fecha 20 de septiembre de 2017, a las 15:30 horas, se llevó a 
cabo la visita obligatoria programada de acuerdo a lo indicado en las bases de 
licitación, sección 4.1.1 Visita Obligatoria y ANEXO Nº1: CALENDARIO DE LA 
LICITACIÓN, a la que asistieron diez (1 O) interesados, según consta en Acta de 
visita a terreno, esto es: 

• IGNIS SPA, RUT Nº 76.172.708-7 
• USS CHILE SPA, RUT Nº 76.520.154-3 
• KUPFER HERMANOS S A., RUT Nº 90.844.000-5 
• BASH SEGURIDAD S.A., RUT Nº 96.828.300-6 
• GRUPO IPSA, RUT Nº 76.201.062-3 
• SAFATEK INGENIERÍA Y SERVICIOS LTDA, RUT Nº 76.289.754-7 
• SEGMED CHILE L TOA, RUT Nº 76.333.203-9 
• SERVICIO DE RESPALDO ENERGÍA TÉCNICA LTDA, RUT Nº96.710.540-6 
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TEK CHILE S.A., RUT Nº 78.090.950-1 
WILUG L TOA, RUT Nº 79.894.400-2 
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5.- Que, informa la Comisión, que el período de 
consultas estuvo abierto en el portal www.mercadopublico.cl, según Anexo Nº1 
denominado "Calendario de Licitación", entre Jos días 13 y 21 de septiembre de 
2017, durante el cual se recibieron cincuenta y dos (52) consultas. 

6.- Que, informa la Comisión, que la respuesta 
a las preguntas efectuadas en el período de consultas, se efectuó el día 26 de 
septiembre de 2017, según calendario de la licitación. 

7.- Que, informa la Comisión, que de acuerdo a 
lo señalado en la sección 2.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, el día 28 
de septiembre de 2017, a las 13:00 horas, venció el plazo para hacer entrega de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta, y de acuerdo a lo señalado por el Coordinador del 
Proceso de Licitación y los antecedentes tenidos a la vista, las siguientes empresas 
presentaron el documento de garantía en tiempo y forma: 

• IGNIS SPA, RUT Nº 76.172.708-7 
• USS CHILE SPA, RUT Nº 76.520.154-3 
• KUPFER HERMANOS S. A., RUT Nº 90.844.000-5 

8.- Que, seguidamente informa la Comisión, 
que el 28 de septiembre de 2017, a las 15:00 horas, se produjo el cierre del periodo 
de ingreso de las ofertas, y, que en igual fecha, a las 15:30 horas, se realizó la 
apertura electrónica de las ofertas técnica y económica, recibiéndose las siguientes 

• IGNIS SPA; RUT: 76.172.708-7 
• USS CHILE SPA; RUT: 76.520.154-3 
• KUPFER HERMANOS S A; RUT: 90.844.000-5 

9.- Que, informa la Comisión con el título de 
"EVALUACIÓN REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS", que 
revisados los antecedentes de los tres oferentes se pudo verificar lo siguiente: 

A.) Respecto al Oferente IGNIS SPA: No presenta OFERTA TECNICA según lo 
exige la Sección 3.1 OFERTA TÉCNICA, omitiendo la descripción de los servicios 
ofrecidos considerando los requerimientos de la sección 11.ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS de las respectivas bases, además, no acompaña la certificación de todos 
los equipos, accesorios y dispositivos del sistema contra incendio listados por UL 
(Underwriter Laboratories) y/o aprobados FM (Factory Mutual), y, aunque incorpora 
en su oferta el ANEXO Nº 13 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE LOS 
SERVICIOS A EJECUTAR, omite la marca del requisito "GARANTIA DE 
VALVULAS CV-98. 

Por lo anterior, y teniendo presente que la sección 3.10FERTA TÉCNICA, que en su 
párrafo primero señala: "La Oferta que no contenga todos los requerimientos técnicos 
mínimos exigibles será declarada inadmisible" y que asimismo, en su párrafo 
segundo señala: .':JaJ¡:i,lta de respuesta o de marca en la opción de cualquiera de sus 
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cinco recuadros, se tendrá por no incorporación a la oferta de los requerimientos 
mínimos exigibles, por tanto, la Oferta será declarada inadmisible", la comisión 
estima que la oferta presentada por el oferente IGNIS SPA; RUT: 76.172.708-7 debe 
ser declarada inadmisible y su oferta no será sometida a evaluación. 

B.) Respecto al Oferente USS CHILE SPA: Presenta OFERTA TECNICA con la 
descripción de los servicios ofrecidos considerando los requerimientos de la sección 
11.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de las bases y adjunta la certificación de todos 
los equipos, accesorios y dispositivos del sistema contra incendio listados por UL 
(Underwriter Laboratories) y/o aprobados FM (Factory Mutual). No obstante lo 
anterior, omite los documentos que acrediten que el (los) especialista(s) que 
desarrollará(n) el diseño del sistema cuenta(n) con la correspondiente certificación de 
fábrica. 

Por lo que, teniendo presente que la Sección 3.1 OFERTA TÉCNICA de las bases 
señala que: "La Oferta que no contenga todos los requerimientos técnicos mínimos 
exigibles será declarada inadmisible'', la comisión estima que la oferta presentada 
por el oferente USS CHILE SPA; RUT: 76.520.154-3 debe ser declarada inadmisible 
y su oferta no será sometida a evaluación. 

C.) Respecto al Oferente KUPFER HERMANOS S.A.: No presenta OFERTA 
TECNICA según lo exige la Sección 3.1 OFERTA TÉCNICA, omitiendo la 
descripción de los servicios ofrecidos considerando los requerimientos de la sección 
11.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de las bases, y tal como señala esa sección: 
La Oferta que no contenga todos los requerimientos técnicos mínimos exigibles será 
declarada inadmisible. 

Por lo anterior, la comisión estima que la oferta presentada por el oferente KUPFER 
HERMANOS S A; RUT: 90.844.000·5 debe ser declarada inadmisible y su oferta no 
será sometida a evaluación. 

10.· Que finalmente, la Comisión Evaluadora, 
habiendo verificado los requisitos de admisibilidad de las ofertas presentadas, 
concluye y propone al Director Nacional (S) del Servicio de Registro Civil, lo 
siguiente: 

Declarar INADMISIBLE la oferta presentada por el proponente IGNIS SPA, 
RUT Nº 76.172.708-7 por incumplimiento de la Sección 3.1 OFERTA TÉCNICA. 

Declarar INADMISIBLE la oferta presentada por el proponente USS CHILE 
SPA, RUT Nº 76.520.154-3 por incumplimiento de la Sección 3.1 OFERTA 
TÉCNICA. 

Declarar INADMISIBLE la oferta presentada por el proponente KUPFER 
HERMANOS S.A., RUT Nº 90.844.000-5 por incumplimiento de la Sección 3.1 
OFERTA TÉCNICA. 

Declarar DESIERTA la licitación objeto del respectivo Informe Final, ID 545854· 
17-LQ17, según lo indicado en la sección 4.13 DERECHO A DECLARAR 
INADMISIBLE LAS OFERTAS O DESIERTA LA LICITACIÓN, que señala "El 
SERVICIO declarará inadmisibles las Ofertas, cuando éstas no cumplan los 
requisitos establecidos en las Bases de Licitación. Por otra parte, declarará 
desierta la licitación cuando no se presenten Ofertas o bien cuando éstas no 
resulten convenientes a sus intereses", salvo su mejor parecer. 
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11.- Que, en mérito de lo expuesto, y en uso de 
las facultades que me concede la normativa vigente, 

RESUELVO: 

1.- DECLÁRASE inadmisible la oferta del 
Oferente IGNIS SPA, RUT Nº 76.172.708-7 en conformidad a la sección 4.13 
DERECHO A DECLARAR INADMISIBLE LAS OFERTAS O DESIERTA LA 
LICITACIÓN y a la sección 3.1 OFERTA TÉCNICA, por omitir en su oferta técnica la 
descripción de los servicios ofrecidos considerando los requerimientos de la sección 
11.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, además de no acompañar la certificación de 
todos los equipos, accesorios y dispositivos del sistema contra incendio listados por 
UL (Underwriter Laboratories) y/o aprobados FM (Factory Mutual), y omitir la marca 
del requisito "GARANTIA DE VALVULAS CV-98, según lo exigido en las bases de 
licitación respectivas. 

2.- DECLÁRASE inadmisible la oferta del 
Oferente USS CHILE SPA, RUT Nº 76.520.154-3 en conformidad a la sección 4.13 
DERECHO A DECLARAR INADMISIBLE LAS OFERTAS O DESIERTA LA 
LICITACIÓN y a la sección 3.1 OFERTA TÉCNICA, por omitir en su oferta técnica 
los documentos que acrediten que el (los) especialista(s) que desarrollará(n) el 
diseño del sistema cuenta(n) con la correspondiente certificación de fábrica, según lo 
exigido en las bases de licitación respectivas. 

3.- DECLÁRASE inadmisible la oferta del 
Oferente KUPFER HERMANOS S.A., RUT Nº 90.844.000-5, en conformidad a la 
sección 4.13 DERECHO A DECLARAR INADMISIBLE LAS OFERTAS O 
DESIERTA LA LICITACIÓN y a la sección 3.1 OFERTA TÉCNICA, por omitir en su 
oferta técnica la descripción de los servicios ofrecidos considerando los 
requerimientos de la sección 11.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, según lo exigido 
en las bases de licitación respectivas. 

4.- DECLÁRASE desierta la licitación pública 
"Contratación del Servicio de implementación de un sistema de supresión y detección 
contra incendio para el Subdepartamento de Archivo Histórico y el Archivo Santiago, 
del Servicio de Registro Civil e Identificación", que tiene asignado el número de ID. 
545854-17-LQ17, en conformidad a la sección 4.13 DERECHO A DECLARAR 
INADMISIBLE LAS OFERTAS O DESIERTA LA LICITACIÓN, y dese por terminado 
el proceso licitatorio. 

5.- NOTIFÍQUESE a los Oferentes lo resuelto 
en la presente Resolución, mediante la publicación en la plataforma de Chilecompra 
www.mercadopublico.cl. 

6.- DEVUÉLVASE las garantías de seriedad de 
la oferta en tiempo y forma, conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
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7.- PUBLÍQUESE la presente Resolución junto 
con el Informe Final de Evaluación y, en la Plataforma de Licitaciones de 
Chilecompra www.mercadopublico.cl, bajo el número de Adquisición 545854-17-
LQ17, en formato PDF. 

ANÓTESE 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 
demás fines. 

~ . 
JUVENAL OSORIO SOTO 

Jefe Departamento Desarrollo de las Personas (S) 

DIRECCIÓN NACIONAL 
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